
 

 
 
 
 

   

Resolución Jefatural 
 

                                                      N° 101-2021-MIDIS/SG/OGRH 
 

Lima, 06  de Diciembre  de 2021      
  

 
VISTOS: 

 
El Memorando N° D001467-2021-MIDIS-OGRH y el Informe N° D0000075-

2021-MIDIS-OGRH, emitido por la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe N° 
D000208-2021-MIDIS-OGPPM, emitido por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; el Informe N° D000113-2021-MIDIS-OM, emitido por la Oficina de 
Modernización; y, el Informe N° D000579-2021-MIDIS-OGAJ, emitido por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Ley N° 29792 se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social – MIDIS, determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 
básica, definiéndolo como un organismo del Poder Ejecutivo que tiene personería jurídica de 
derecho público y que constituye pliego presupuestal; 
 

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal v) del numeral 3.3.2 del artículo 3 
del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, la administración de legajos es uno de los procesos que integran la 
administración de personas dentro del subsistema de Gestión del Empleo; 
 

Que, el artículo 131 del precitado Reglamento General, señala que las 
entidades públicas deben llevar un legajo por cada servidor/a civil cuya administración y custodia 
está a cargo de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces; 
asimismo, se indica que los legajos pueden ser llevados tanto en archivos físicos como en 
archivos digitales, y contienen como mínimo lo siguiente: a) copia de los documentos de identidad 
del/de la servidor/a, de su cónyuge o conviviente y de su sus hijos menores de edad, así como, 
la documentación pertinente que acredite los vínculos entre estos; b) copia de los documentos 
que acrediten la formación y experiencia previas a su ingreso a la entidad, c) certificados o 
constancias de las formaciones que reciba el servidor durante su relación con la entidad, d) 
resultados de los procesos de evaluación de desempeño, entre otros; 
  

Que, mediante Resolución Jefatural N° 183-2015-MIDIS/SG/OGA, se 
aprueba el Protocolo para la administración de legajos personales de la Unidad Ejecutora 001: 
Sede Central del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
 

Que, posteriormente, mediante Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS 
se aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social – MIDIS; 

 
Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Texto Integrado 

actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, la Oficina General de 
Recursos Humanos es el órgano de apoyo, dependiente de la Secretaría General, responsable Firmado digitalmente por MINCHAN

ROJAS Oscar Luis FAU
20545565359 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.12.2021 21:21:35 -05:00

Firmado digitalmente por TELLO
VERASTEGUI Luis Alberto FAU
20545565359 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.12.2021 15:59:22 -05:00



 

 
 
 
 

   

Resolución Jefatural 
 
entre otras competencias, de la conducción de los procesos del sistema administrativo de gestión 
de recursos humanos, por ende, tiene entre otras funciones: 

 
“a) Conducir, supervisar y evaluar la implementación del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social. 
(…) 
 
d) Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos de incorporación, 
administración del personal, gestión de la compensación, gestión de 
desarrollo y capacitación, gestión del empleo y gestión del rendimiento. 
(…) 
 
i) Expedir resoluciones, (…) en materia de su competencia, disponiendo su 
ejecución. 
 
j) Supervisar que los procesos que desarrolla se realicen de acuerdo con la 
normatividad vigente; implementando acciones de mejora y aplicando 
medidas de control anticorrupción. 
(…) 
 
l) Proponer a la Secretaría General, documentos normativos sectoriales en 
materia de su competencia alineada a la gestión de Recursos Humanos y 
supervisar su cumplimiento. 
(…)” 
 
Que, en mérito a los documentos de Vistos, la Oficina General de Recursos 

Humanos, en el marco de sus funciones, sustenta y propone el proyecto de “Guía para la 
Administración de Legajos Personales de los/las Servidores/as Civiles de la Unidad Ejecutora 
001: Sede Central del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”; el mismo que establece la 
adecuada y eficiente administración de legajos a fin de contar con la información actualizada 
respecto a la formación académica, experiencia, trayectoria, entre otros aspectos de los 
servidores/as civiles del MIDIS; por lo que su aprobación permitirá que la Oficina General de 
Recursos Humanos, implemente la digitalización de los legajos personales para facilitar el 
archivo y protección de los mismos, la misma que hará posible los niveles de seguridad 
necesarios para la digitalización, indexación y archivo correspondiente, consolidando una base 
de datos para facilitar su búsqueda de manera oportuna y eficiente; 

 
Que, mediante el documento de Vistos, la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización hace suyo el Informe N° D000113-2021-MIDIS-OM, elaborado por 
la Oficina de Modernización, a través del cual la citada Oficina General, emite opinión técnica 
favorable para la aprobación del proyecto de “Guía para la Administración de Legajos Personales 
de los/las Servidores/as Civiles de la Unidad Ejecutora 001: Sede Central del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social”;  
 

Que, mediante el documento de Vistos, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica emite opinión favorable para la emisión del dispositivo legal que formalice la aprobación 
del proyecto de “Guía para la Administración de Legajos Personales de los/las Servidores/as 
Civiles de la Unidad Ejecutora 001: Sede Central del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”; 



 

 
 
 
 

   

Resolución Jefatural 
 

Que, en atención a los fundamentos descritos en los considerandos 
precedentes y a la opinión técnica y legal favorable emitida por las citadas Oficinas Generales, 
corresponde la emisión del acto resolutorio que formalice la aprobación del proyecto de “Guía 
para la Administración de Legajos Personales de los/las Servidores/as Civiles de la Unidad 
Ejecutora 001: Sede Central del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”;  

  
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29792, Ley de Creación y 

Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; y, la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS que aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;  

 
SE RESUELVE  
 
Artículo 1.-  Aprobar la Guía N°   001-2021-MIDIS/SG/OGRH, “Guía para la 

Administración de Legajos Personales de los/las Servidores/as Civiles de la Unidad Ejecutora 
001: Sede Central del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Dejar sin efecto el “Protocolo para la Administración de Legajos 

Personales de la Unidad Ejecutora 001: Sede Central del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social”, aprobada con Resolución Jefatural N° 183-2015-MIDIS/SG/OGA. 

 
Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de Recursos Humanos la 

Implementación del documento normativo aprobado por el artículo 1 de la presente resolución. 
    
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural y su 

Anexo en el Portal Institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(www.gob.pe/midis). 

 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 

    

 

 

                                        --------------------------------------------------- 
LUIS ALBERTO TELLO VERÁSTEGUI 

Jefe de la Oficina General de Recursos Humanos 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

Firmado digitalmente por TELLO
VERASTEGUI Luis Alberto FAU
20545565359 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.12.2021 16:32:35 -05:00

http://www.gob.pe/midis



























